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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Minislerio de Educación garantizar el buen inicio del año

escolar en concordancia con las polÍt¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que

las plazas vacant$ existentes en las instifuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡das via concurso
público de contratación docente;

Que, ef articulo 'l'de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contralo de Serv¡c¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por final¡dad permit¡r la contratación temporal del profesorado en instituciones educatjvas públicas de educación básica y técnr-co

uct¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nslituciones educatívas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1-2023-MINEDU, se aprueba Ia Norma que

el proc€dimiento para las contralaciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

ón básica y lécnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

¡cta otras d¡sposiciones, con Ia finalidad de establecer dispos¡ciones en relación al procedimiento, requis¡los y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico
productrva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, c$n el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;
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De conformidad con ¡a Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

forma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscaf 2023, Ley N0

8, Ley que establece med¡das en materia educaliva y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N" 004-20'13-ED que

ba el Reglamento de la Ley de Reforma l\4agisterial y sus modif¡catorias, el Decreto Supremo N" 001-2015'MINEDU, que

eba el Reglamento de Organización y Funciones del Minislerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobierno Regional y las facúltades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personaldocente que a continuac¡ón se ind¡ca:
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DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC- DE IOENTIDAD

sExo

FECHA OE NACIMIEMO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍIULO Y/O GRADO

ESPCCALIOAD

OS DE LA PLAZA:

VEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

LONGINOTE TAWAN, CARLOS

D.il.t. N" 4fi75067

ASCULII{O

8r6r't981

AF.P. PRITA

598021 CLTGA2

10t13I2rX¡¡

PROFESOR

EDUCACIOT{ PRI ARIA BILII{GüE

2332348 No DE FOLIoS: l1

ACfA OE ADJUOICACIOT

Desde el ,112023 hasla d 1213112023

30 Hor¿s Pedagogicas

PUN

Pr¡maria

17335

11395't2514P3

PROFESOR

REUBICACION 0E PTAZA VACAtfiE: R€solucior tf 0039tt2018.ED.UGEL.C

B

r¡rl

1.3.

nl;.),

OAIOS DEL COIITRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, conbrfne al Anexo 1 del Decreto Suprerno N" 001-.

2023-MINEDU, que cont¡ene el docurnento "Confato de Serv¡cio Docente", es causal de resolución del conúato cualquiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta-

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupueshl conespond¡ente de aflerdo al Texto

Únbo tuenado del Clasifcador de Gastos, hlcorm lo d¡spone La Ley N' 31638 que aprueba el Presupuesto del Seclor Púbfm para sl Año

Fscdmn.

Regí stre se y com u níq u e se

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUÍISTA
DIRECTOR DEL PROGRAI\¡A SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II

VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

c

1.1.

ARTÍCULO 1'.- I{OnHCAR, la Fesenb rcsolrión a la parle inbresada e hshnc¡as

adminhúativas pedinentes pára su conoc¡nieob y acc¡ones de Ley.


